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Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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CURSO DE ESPECIALIZACION EN MUSICA
AÑOS 2000/01

Relación de asistentes que han obtenido
la calificación de APTO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
servicio de comedor escolar, del C.P. Alfredo Molina
Martín, para esta provincia.

De conformidad con el artículo 81 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Almería resuelve
anunciar la composición de la Mesa de Contratación del
servicio de Comedor Escolar, del C.P. Alfredo Molina Martín,
para esta provincia, la cual estará integrada por los siguientes
miembros:

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe de la Sección de la que depende el servicio
de comedor escolar.

- El Jefe del Negociado del que depende el servicio de
comedor escolar, que actuará como Secretario.

Almería, 13 de noviembre de 2001.- El Delegado, Jorge
F. Cara Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recursos
contencioso-administrativos.

Ante la presentación de diversos recursos contencioso-ad-
ministrativos en materia de escolarización de alumnos del Pri-
mer Curso de Educación Primaria en Centros Concertados de
Jaén para el curso 2001/2002 ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo números 1 y 2 de Jaén, se publica
la presente para notificación a todos los posibles interesados
y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente
a sus intereses, puedan comparecer ante dichos Juzgados en
el plazo de nueve días en los siguientes procedimientos:


